
 

 

Página 1 de 3 

 

"Panamá: Indígenas piden a empresa cumplir acuerdos por hidroeléctrica", Servicios en 

Comunicación Intercultural Servindi, Lima, Perú, 12 de diciembre de 2020.  

 

Consultado en:  

https://www.servindi.org/actualidad-noticias/12/12/2020/panama-indigenas-piden-empresa-

cumplir-acuerdos-por-hidroelectrica 

 

Fecha de consulta: 06/06/2025. 
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Servindi, 12 de diciembre, 2020.- Comunidades indígenas del pueblo Ngäbe demandan que 

la corporación AES y el Estado de Panamá cumplan con los acuerdos que pactaron para la 

construcción de la hidroeléctrica Changuinola I. 

La construcción de esta obra, ubicada dentro del Bosque Protector Palo Seco en la provincia 

panameña de Bocas del Toro, causó que los indígenas sean reubicados. 
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Así, las comunidades Changuinola Arriba, Charco La Pava y Valle del Rey tuvieron que 

desplazarse de sus lugares de origen. 

Ello implicó un acuerdo tripartito entre AES, el Estado de Panamá y las comunidades 

afectadas, que se remonta hacia el 2009. 

Según acusan los nativos, a través de un comunicado emitido el 11 de diciembre del 2020, 

aún no se cumplen varios puntos del acuerdo, entre ellos, la legalización de sus tierras. 

También solicitan un subsidio eléctrico, ya que la empresa utiliza el río, que es un recurso 

natural de la provincia de Bocas del Toro. 

Asimismo, mencionan que se reunieron con funcionarios de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos y de la Defensoría del Pueblo de Panamá. 

 

Fuente: debarbastroalmundo.blogspot.com 

En la junta se abordó los temas pendientes del acuerdo tripartito y acusaron que la compañía 

AES “mantiene su posición de no reconocer los compromisos”. 
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“No es justo que una corporación que explota nuestros recursos y que firmó un acuerdo evada 

sus responsabilidades con indígenas Ngäbe que desalojó de sus tierras”, indica el 

comunicado. 

Ante esto, expresaron que continuarán con sus protestas en las instalaciones de la 

hidroeléctrica hasta que se cumplan sus requerimientos. 

Cabe precisar que, según la empresa AES, la construcción de Changuinola I inició en el 2007 

y comenzó a operar en el 2011. 

 

Fuente: isdweb.es 
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